
Anexo A:  PLAN DE ADQUISICIONES  DE COOPERACIONES TECNICAS NO REEMBOLSABLES

Paripassu: 

 

ADQUISICIONES

Componente 1: Generacion de Conocimiento

Servicios diferentes de consultoría 

1.1.4 Lanzamiento del programa

1.1.2 Edicion y diseño de Documento Consultoria 

1.1.3 Evento diseminacion resutados de consultoria

1.2.2 Convocatoria Pública  Investigacion Aplicada

1.3.2 Convocatoria Pública Centro de Demostración

1.4.1 Giras Internacionales

Consultores individuales

1.1.1
Consultor Estudio de Brechas

1.2.5
Proyecto de investigación aplicada para levantar estado del sector y linea 

de base

Componente 2: Capacidades Internas de las empresas logisticas

Servicios diferentes de consultorias 

2.1.2 Convocatoria Pública Instituciones IntermediasComponente 3: Incentivos financieros para la promocion de la oferta y la 

demanda

Servicios diferentes de consultorias 

3.1.2 Convocatoria pública bonos

3.2.2 Convocatoria pública prototipos

3.3.2 Convocatoria pública desafios

Componente 4: Coordinacion, Seguimiento y Evaluacion

Consultor individual

4.3 Articulador logistico

4.11
Estudio de mejores practicas y lecciones aprendidas en innovaciones 

digitales en verticales.

Servicios diferentes de consultorias 

4.9 Laptops, notebooks

4.10 Software y sitio web

SUBTOTAL

TOTAL ADQUISICIONES 

(2) Bienes y Obras:  LP: Licitación Pública;  CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa.    

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar tales como equipos informáticos, mobiliario, publicaciones, pasajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintas períodos, éstos pueden incluirse agrupados bajo un solo rubro con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio individual y el período durante el cual serían 

ejecutados.  Por ejemplo: En un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para participar en ferias, se pondría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$ 5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de aproximadamente 4 pasajes para participar en ferias de la región durante el año X y X1.

No. Item

Número del Proyecto: ATN/ME-17065-UR- 

País: Uruguay

Monto límite para revisión ex post de adquisiciones

Ref. POA Descripción de las adquisiciones (1)



(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual; SD: Selección Directa. 

(3)  Revisión ex ante/ ex post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión ex ante.

(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, productos, u otros.

(2) Firmas de consultoría:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; SBC: Selección Basada en Calidad



83,000 74,000 9,000 30,500

14,000 14,000 0 14,000 CD Ex ante

2,500 0 2,500 2,500 MPM Ex post

1,500 0 1,500 1,500 MPM Ex post

2,500 0 2,500 MPM Ex post

2,500 2,500 2,500 MPM Ex post

10,000 10,000 0 CD Ex ante

10,000 10,000 0 10,000 CCIN Ex ante

40,000 40,000 15,000 CCIN Ex ante

2,000 0 2,000 2,000

2,000 0 2,000 2,000 MPM Ex post

50,000 0 50,000 30,000

10,000 0 10,000 10,000 MPM Ex post

10,000 0 10,000 10,000 MPM Ex post

30,000 0 30,000 10,000 MPM Ex post

211,000 198,000 13,000 68,500

168,000 168,000 0 38,500 CCIN Ex ante

10,000 0 10,000 CCIN Ex ante

3,000 3,000 MPM Ex post

30,000 30,000 0 30,000 CD Ex ante

272,000 74,000 131,000

346,000

(2) Bienes y Obras:  LP: Licitación Pública;  CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa.    

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar tales como equipos informáticos, mobiliario, publicaciones, pasajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintas períodos, éstos pueden incluirse agrupados bajo un solo rubro con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio individual y el período durante el cual serían 

ejecutados.  Por ejemplo: En un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para participar en ferias, se pondría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$ 5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de aproximadamente 4 pasajes para participar en ferias de la región durante el año X y X1.

Preparado por:  ANII

Costo estimado 

de la Adquisición         

(US$)

Saldo pendiente 

de comprometer 

U$S BIDLAB

Costo estimado 

Adquisición 

2019/2020

Agencia Ejecutora (AE):  ANII                                                                      Sector: Privado

Nombre del Proyecto: “Laboratorio De Aprendizaje En soluciones Digitales En Logística”.

Bienes y servicios (monto en U$S):

Número del Proyecto: ATN/ME-17065-UR- 

País: Uruguay

Saldo pendiente 

de comprometer 

U$S Local / Otro

Método de 

Adquisición (2)

Revisión  de 

adquisiciones 

(Ex ante-Ex 

Post) (3)



(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual; SD: Selección Directa. 

(3)  Revisión ex ante/ ex post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión ex ante.

(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, productos, u otros.

(2) Firmas de consultoría:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; SBC: Selección Basada en Calidad



BID/MIF %
Local / Otro 

%

100% 0% 4/25/2019 En Proceso

0% 100% 2/1/2020 Pendiente

0% 100% 3/1/2020 Pendiente no

0% 100% 4/1/2020 Pendiente

0% 100% 2/1/2020 Pendiente

100% 0% 1/1/2020 Pendiente Si

100% 0% 8/7/2019 En Proceso Si

100% 0% 8/7/2019 En proceso Si

0% 100% 8/1/2019 Pendiente

0% 100% 7/1/2019 Completado

0% 100% 7/1/2019 Completado

0% 100% 7/1/2019 Completado

100% 0% 2/25/2019 ADJUDICADO

0% 100 7/1/2022 Pendiente

0% 100% 1/1/2020 Pendiente

100% 0% 5/1/2019 En Proceso

Fecha:  08/07/2019

(2) Bienes y Obras:  LP: Licitación Pública;  CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa.    

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar tales como equipos informáticos, mobiliario, publicaciones, pasajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintas períodos, éstos pueden incluirse agrupados bajo un solo rubro con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio individual y el período durante el cual serían 

ejecutados.  Por ejemplo: En un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para participar en ferias, se pondría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$ 5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de aproximadamente 4 pasajes para participar en ferias de la región durante el año X y X1.

Preparado por:  ANII

Fecha estimada del 

Anuncio de 

Adquisición o del 

Inicio de la 

contratación 

Fuente de 

Financiamiento y 

porcentaje

Consultorías (monto en U$S): 

Agencia Ejecutora (AE):  ANII                                                                      Sector: Privado

Nombre del Proyecto: “Laboratorio De Aprendizaje En soluciones Digitales En Logística”.

Bienes y servicios (monto en U$S):

Revisión técnica del 

JEP (4)

Estatus 

(pendiente, en proceso, 

adjudicado, cancelado) 



(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual; SD: Selección Directa. 

(3)  Revisión ex ante/ ex post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión ex ante.

(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, productos, u otros.

(2) Firmas de consultoría:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; SBC: Selección Basada en Calidad



Evento de presentación del programa. Gastos lugar, catering, materiales, honorarios de expositores, pasajes, viáticos, entre otros. 

Adquisicion simple, gastos menores a USD 2000.

Diseño y edicion del informe derivado de la consultoria Estudio de Brecha

Presentacion de informe Estudio de Brecha en evento.

Promover y convocar proyectos para el instrumento de Investigacion Aplicada.

Promover y convocar proyectos para Centro de demostración

Honorarios de expositores visitantes, pasajes, viaticos y/o viajes al exterior para conocimiento de experiencias internacionales.

Contratacion de un consultor para realizar el estudio de brechas de conocimiento en soluciones digitales para 

el sector logístico en Uruguay.
Contratacion de un consultor para realizar Estudio del conocimiento en cuanto a las soluciones digitales para 

el sector logístico, de almacenamiento y transporte de personas, bienes y servicios. 

Promover y convocar proyectos para el instrumento de apoyo a las empresas a traves de Insituciones Intermedias.

Promover y convocar proyectos para el instrumento de Bonos para la Innovacion.

Promover y convocar proyectos para el instrumento de Prototipos.

Promover y convocar proyectos para el instrumento de Desafios para la Innovacion..

COORDINADOR
Contratacion de un consultor para realizar el estudio de mejores practicas y lecciones aprendidas en 

innovaciones digitales en verticales.

Adquisicion de una notebook/laptop.

Software y desarrollo del sitio del programa.

(2) Bienes y Obras:  LP: Licitación Pública;  CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa.    

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar tales como equipos informáticos, mobiliario, publicaciones, pasajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintas períodos, éstos pueden incluirse agrupados bajo un solo rubro con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio individual y el período durante el cual serían 

ejecutados.  Por ejemplo: En un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para participar en ferias, se pondría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$ 5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de aproximadamente 4 pasajes para participar en ferias de la región durante el año X y X1.

Comentarios

Agencia Ejecutora (AE):  ANII                                                                      Sector: Privado

Nombre del Proyecto: “Laboratorio De Aprendizaje En soluciones Digitales En Logística”.



(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual; SD: Selección Directa. 

(3)  Revisión ex ante/ ex post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión ex ante.

(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, productos, u otros.

(2) Firmas de consultoría:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; SBC: Selección Basada en Calidad


